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Ordenanza que crea el Programa “Declara Ya”

Ordenanza N° 434-MDS
Surquillo, 19 de agosto de 2019

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo:

Por cuanto:
Visto; en sesión ordinaria de la fecha y estando conforme con el Dictamen N° 008-2019-CAPPR-CM-MDS de fecha 09 de agosto de 2019 emitido por la Comisión de Administración, Planeamiento, Presupuesto y Rentas; y,
Considerando:
Que, el gobierno local goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal;

Que, en virtud a ello, la Administración Tributaria, conforme a la Norma IV del Título Preliminar del Código Tributario, se encuentra facultada para actuar discrecionalmente optará por la decisión administrativa que considere más conveniente para el interés público, dentro del marco que establece la ley;

Que, en atención a las facultades descritas precedentemente, los gobiernos locales se encuentran facultados para establecer políticas y estrategias que incentive a los contribuyentes a cumplir sus obligaciones tributarias, de esta forma garantizar el financiamiento de servicios públicos a favor de la comunidad;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, lo siguiente:
Ordenanza que crea el Programa “Declara Ya”

Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene por finalidad establecer el programa de inducción a la presentación de la declaración jurada de predios “Declara Ya”, éstos incentivos tributarios están dirigidos a personas naturales o jurídicas que tengan un predio en calidad de propietario o cuando no ha sido posible la determinación del propietario según lo dispuesto en las normas tributarias vigentes, se inscribirá el posesionario debidamente acreditado; respecto de su predio que se encuentre pendiente de inscripción en calidad de contribuyentes en la Municipalidad Distrital de Surquillo, siempre y cuando se encuentren dentro de los alcances y las condiciones establecidas en el presente dispositivo Asimismo, con el fin de coadyuvar a que la persona natural o jurídica interesada esté preparada frente al riesgo de la presentación al registro de documentos falsificados o basados en suplantación de personas en la celebración de los actos jurídicos presentados.
Artículo 2°.- Declaración de omisos y subvaluadores. Toda persona natural o jurídica está obligada a presentar la declaración jurada en la cual debe registrar y/o actualizar las áreas de terreno, áreas construidas, categorías, usos y obras complementarias del predio a declarar.
Artículo 3°.- Formatos de inducción. Apruébese los formatos de Declaración Jurada de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, en calidad de anexos, que forman parte integrante de la presente ordenanza, los mismos que serán suministrados por la precitada subgerencia, en forma gratuita, los cuales estarán consignados en el portal institucional (www.munisurquillo.gob.pe) de la Municipalidad Distrital de Surquillo.
Artículo 4°.- Requisitos para el acogimiento a la presente ordenanza. Para el acogimiento a la presente ordenanza se deben cumplir los siguientes requisitos:
a) Toda persona natural o jurídica que no haya cumplido con declarar su predio en calidad de propietario debidamente acreditado, deberá presentar la declaración jurada de inducción por el cual declara o actualiza las áreas de terreno, las áreas construidas, niveles, categorías, unidades independientes, usos y obras complementarias; subsanando el hecho que dio origen a la sanción dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza.

b) Toda persona natural o jurídica que no haya declarado el predio del cual mantenga la posesión, siempre y cuando no haya sido posible determinar al propietario según lo dispuesto en las normas tributarias, para cual se deberá presentar la declaración jurada de inducción por el cual declara o actualiza las áreas de terreno, áreas construidas, niveles, categorías, unidades independientes, usos y obras complementarias; subsanando el hecho que dio origen a la sanción dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza.

Adjunto a la declaración jurada señalada por el párrafo anterior, deberá presentar una constancia de adjudicación o una constancia de posesión otorgado para fines de servicios básicos otorgada por la municipalidad.

c) De contar con los servicios básicos (agua, luz, teléfono u otros) estos deberán mantener una antigüedad no menor a seis años para lo cual presentarán copia legalizada de los recibos de los mismos; además deberá presentar tres declaraciones juradas de sus vecinos colindantes con firma legalizada donde éstos afirmen, bajo juramento, que dicha persona mantiene la condición de posesionario del predio que declara.
Artículo 5°.- Condonación de la multa tributaria. Toda persona natural o jurídica que cumpla con los requisitos dispuesto en el artículo 4° de la presente ordenanza (omisos) y que se acojan a la misma, estará sujeto a la condonación del pago total de la multa tributaria, así como de los intereses y moras generadas al momento de la declaración, siempre que el contribuyente cumpla con cancelar dentro de la vigencia de la presente Ordenanza, el pago total del Impuesto Predial y arbitrios municipales por el periodo que corresponda.
Artículo 6°.- Aumento de valor por subvaluación. Toda persona natural o jurídica que declare el aumento de valor respecto a su predio, estará afecto al pago del Impuesto Predial sin intereses moratorios a partir del ejercicio 2017 en adelante y con respecto a los arbitrios municipales únicamente por la diferencia generada a partir del mes de enero de 2019, siendo condonadas los intereses moratorios así como las diferencias correspondientes a los años anteriores. En el caso que la modificación del predio fuera posterior será a partir del mes siguiente del incremento debidamente justificado.
Artículo 7°.- Plazo de vigencia de la ordenanza. El plazo del beneficio otorgado a través del Programa de “Declara Ya”, así como los procedimientos a que se contrae la presente norma, tendrá como plazo de vigencia hasta el día 30 de septiembre de 2019, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Disposiciones Finales

Primera.- Encargar el cumplimiento y efectiva difusión de la presente ordenanza a la Gerencia de Rentas, la Gerencia de Estadística e Informática, la Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional y a la Subgerencia de Participación Vecinal en lo que fuera de su competencia.

Segunda.- Facúltese al señor alcalde, para que mediante decreto de alcaldía prorrogue el plazo de vigencia de la presente norma o dicte las disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para su mejor aplicación.

Tercera.- Los administrados, que deseen acogerse a lo dispuesto en la presente ordenanza deberán presentar un escrito de desistimiento de los recursos de reclamación o apelación que hubiesen interpuesto, en el caso de encontrarse en trámite. Solo para el caso de la presentación de estos desistimientos, el escrito no tendrá requisito de firma de abogado.

Cuarta.- La presente ordenanza no tiene efectos y/o compatibilidad de uso en predios dentro del distrito de Surquillo que hayan sido declarados como contribuyentes con anterioridad a la presente ordenanza en cualquiera de las modalidades establecidas.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Giancarlo Guido Casassa Sánchez
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de setiembre del 2019.
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